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Condiciones e información MUY IMPORTANTE previa a solicitud 

de beca para los cursos 

 

- Se debe estar colegiado en El Ilustre Colegio de Veterinarios de Navarra, así como estar 

al tanto de las cuotas colegiales. 

 

- El Colegio Oficial de Veterinarios de Navarra se reserva la negación de adjudicación de 

beca debido a causas deontológicas o económicas que afecten a la relación Colegio-

Colegiado. Los motivos de dicha causa se comunicarán al colegiado mediante las vías 

pertinentes. 

 

- Estos cursos de ofertan en base a resultados obtenidos tras una encuesta realizada en 
el año 2025 a todos los colegiados. Se realizarán en el futuro nuevas encuestas para 
conocer las necesidades formativas de los colegiados.  

 
- La solicitud de beca se tiene que realizar mandando un email al Colegio Oficial de 

Veterinarios (info@covetna.org), indicando nombre y apellidos del colegiado, así 
como número de colegiado y nombre o nombres del curso/s que quiere realizar. 

 
- El colegiado puede solicitar la beca para sólo un curso o para ambos cursos durante 

todo el año y en momentos diferentes. Tiene todo el año 2026 para la solicitud de beca 
y para la realización del curso/cursos que solicite. 
 

- El tiempo para la realización del curso termina el 31.12.2026 
 
- Cada curso está valorado en 460 euros. Este precio estará becado al 100 % por parte 

del Colegio de Veterinarios siempre que se supere.  
 

mailto:info@covetna.org


- Desde el Colegio de Veterinarios creemos que el tiempo dado para la realización del 
curso/cursos, así como la flexibilidad dada durante todo el año 2026 es tiempo 
suficiente para superarlo/s. Tras terminar el tiempo para su realización, se confirmarán 
los colegiados que solicitaron ser becados así como la superación de dicho curso. En el 
caso de que no se supere el curso/s, el colegiado tendrá que abonar el precio total de 
cada curso becado y no superado. Esta premisa es innegociable a no ser que sea por 
causa mayor, totalmente justificada y siempre tras su valoración por parte de la Junta, 
la cual emitirá una respuesta irrefutable. 
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